
EJE Seguridad de la Información

Artículo 8 de la Resolución 9674 de 2018

La pérdida o daño de elementos tecnológicos o de alguno de sus 
componentes debe ser informado de inmediato a la Dirección Administrativa 

por el funcionario o contratista a quien se le hubiere asignado

¡Recuerda!

¡Por bienestar de la información!


